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REGISTRO NRO. 1442 /25

///nos Aires, 16 de diciembre de 2025.

AUTOS Y VISTOS:

Integrada la Sala I de la Céamara Federal de
Casacién Penal por los sefiores jueces doctores Diego
G. Barroetavefila -Presidente-, Gustavo M. Hornos vy
Javier Carbajo -Vocales-, reunidos para decidir acerca
de la prérroga de las prisiones preventivas dispuesta
respecto de Enrique Francisco Welsh, Alberto Jorge
Crinigan, Raul Ricardo Monzén, Tomas D’Ottavio, Ismael
Ramén Verdén, Claudio Rubén Mejias y Carlos Hugo
Leguizamén en el presente legajo FLP
2450/2007/T01/152/1/CFC423.

Y CONSIDERANDO:

I. Que, el 20 de noviembre de 2025 el Tribunal
Oral en lo Criminal Federal Nro. 1 de La Plata,
resolvié: “(1). PRORROGAR LA PRISION PREVENTIVA a la
que se encuentra sujeto Enrique Francisco Welsh por el
término de seis (6) meses o hasta la finalizacidn del
debate, 1o que ocurra primero, a partir del 22 de
noviembre de 2025 (articulos 1 y 3 de la ley 24.660,
texto segun ley 25.430, 319, 366 in fine 'y
concordantes del Coédigo Procesal Penal de la Nacidn, y
210, 221 y 222 del Coédigo Procesal Penal Federal). 2)
PRORROGAR LA PRISION PREVENTIVA a la que se encuentran
sujetos Alberto Jorge Crinigan, Raul Ricardo Monzdn,
Tomas D’Ottavio, Ismael Ramdén Verdn, Claudio Rubén
Mejias y Carlos Hugo Leguizamdén, por el término de
seis (6) meses o hasta la finalizacidn del debate, 1o
que ocurra primero, a contar a partir del proximo dia
3 de diciembre de 2025 (articulos 1 y 3 de la ley
24.660, texto segun ley 25.430, 319, 366 in fine y

concordantes del Coédigo Procesal Penal de la Nacidn, y
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210, 221 y 222 del Coédigo Procesal Penal Federal) (el
resaltado y las mayusculas pertenecen al original).

IT. De manera liminar y en lo que aqui interesa,
corresponde seflalar que esta Sala I -con integracidn
parcialmente distinta-, en anteriores oportunidades,
resolvidé tomar nota de las sucesivas prdérrogas de las
prisiones preventivas dispuestas respecto de Alberto
Jorge Crinigan, Enrique Francisco Welsh, Raul Ricardo
Monzdbén, Tomas D “Ottavio, Ismael Ramdbdén Verdn, Claudio
Rubén Mejias y Carlos Hugo Leguizamdn y, en la ultima
intervencién, urgidé al tribunal de mérito a dque
arbitre los medios necesarios tendentes a finalizar el
debate dentro del plazo establecido, en miras a la
resolucidédn de la situacidn procesal de los nombrados
(cfr. <causa FLP 2450/2007/TO1/152/1/CFC420, Reg. N°
592/25 del 29/05/25).

ITIT. En atencidén a que Enrique Francisco Welsh,
se encuentra detenido desde el dia 22 de mayo de 2015
y Alberto Jorge Crinigan, Raul Ricardo Monzdén, Tomas
D’Ottavio, Ismael Rambén Verdn, Claudio Rubén Mejias vy
Carlos Hugo Leguizamdén, desde el dia 3 de diciembre de
2013, en virtud del —caréacter excepcional de 1la
prolongacidén de la medida, vy en atencidén a los
fundamentos dados por el tribunal, especialmente en
punto a que el Jjuicio oral se encuentra “(e)n
condiciones de iniciar la etapa de alegatos”,
corresponde tomar nota de la prdérroga de las prisiones
preventivas dispuesta por el tribunal por el término
de seis (6) meses o hasta la finalizacidén del debate
oral y dictado de la sentencia, lo que ocurra primero,
a partir de sus vencimientos.

No obstante ello, toda vez que las prdérrogas
dispuestas superan el plazo establecido por la Ley
24390, corresponde urgir nuevamente al tribunal de
mérito, a que, de manera prioritaria, arbitre 1los
medios necesarios tendentes a imprimir celeridad al
desarrollo del debate oral a fin de dictar 1la
correspondiente sentencia, dentro del plazo dispuesto

(art. 1° de la Ley 24390, texto segun Ley 25430).
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Por ello, el Tribunal RESUELVE:

I. TOMAR NOTA de la prérroga de las prisiones
preventivas dispuesta respecto de Alberto Jorge
Crinigan, Enrique Francisco Welsh, Raul Ricardo
Monzdbén, Toméds D’ Ottavio, Ismael Ramdn Verdn, Claudio
Rubén Mejias y Carlos Hugo Leguizamdédn, por el término
de seis (6) meses o hasta 1la finalizacidén de 1la
audiencia de debate y dictado de la sentencia, 1lo que
ocurra primero, a partir de sus vencimientos (art. 1°
de la ley 24390, texto segun ley 25430).

ITI. URGIR al tribunal de mérito a que, de manera
prioritaria, arbitre los medios necesarios tendentes a
imprimir celeridad al desarrollo del debate oral a fin
de dictar 1la correspondiente sentencia, dentro del
plazo dispuesto.

Registrese, notifiquese, comuniquese (CSJN, Ac.
N°® 10/2025) y remitase al tribunal de origen, mediante
pase digital, sirviendo la presente de atenta nota de

envio.

Firmado: Diego G. Barroetavefia, Gustavo M. Hornos vy

Javier Carbajo. Ante mi: Walter Daniel Magnone.
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